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10220 ORDEN APA/1184/2002, de 9 de mayo, por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de cultivos, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el Seguro Combinado de Cultivos Prote-
gidos, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre
de Seguros Agrarios Combinados en el Real Decreto 2329/1979 de 14 de
septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación,
las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas
de suscripción en relación con el Seguro Combinado de Cultivos Protegidos,
que cubre los riesgos de Helada, Pedrisco, Viento y Daños Excepcionales
por Inundación-Lluvia Torrencial-Lluvia Persistente, Incendio y Nieve,

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Cultivos Pro-
tegidos, regulado en la presente Orden, que cubre los riesgos de Helada,
Pedrisco, Viento y Daños Excepcionales por Inundación-Lluvia Torren-
cial-Lluvia Persistente, Incendio y Nieve, serán los invernaderos situados
en los municipios de las comarcas, provincias y Comunidades Autónomas
relacionadas en el anejo I.

2. Los invernaderos objeto de aseguramiento cultivados por un mismo
agricultor o explotados en común por Entidades Asociativas Agrarias,
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente para cada clase, en una única Declaración de Seguro.

3. A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Invernadero: Instalación permanente, accesible y con cerramiento total,
provista de estructura de madera, metálica u hormigón y cobertura de
cristal o plástico, tanto rígido como no rígido. La altura media del inver-
nadero deberá ser, como mínimo de 1,70 metros de altura.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del Seguro regulado en
la presente Orden, se consideran como clases distintas las siguientes:

Clase I: Todas las especies y variedades asegurables de Hortalizas cul-
tivadas en invernadero.

Clase II: Todas las especies y variedades asegurables de Flor cortada
cultivadas en invernadero.

Clase III: Todas las especies y variedades asegurables de Planta Orna-
mental, cultivadas en invernadero.

En consecuencia el agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones de igual clase que posea en el ámbito
de aplicación del Seguro regulado en la presente Orden.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a las distintas
especies y variedades de Hortalizas, Flor cortada y Planta Ornamental,
tanto en cultivo único como en alternativa, susceptible de recolección den-
tro del período de garantía y siempre y cuando dichas producciones cum-
plan las siguientes condiciones:

I. Requisitos según el tipo de material de cubierta utilizado en el
invernadero:

Tipo A: En este grupo se incluyen los plástico no térmicos.
Tipo B: En este grupo se incluyen los plásticos térmicos.
La duración para ambos tipos será:

Una campaña para plásticos con espesor menor de 600 galgas.
Dos campañas para plásticos con espesor igual o mayor de 600 galgas.
Con independencia del espesor, podrá ser mayor de dos campañas

para aquellos plásticos en que se pueda acreditar su duración mediante
la correspondiente certificación del fabricante.

Tipo C: En este grupo se incluyen las cubiertas rígidas.

II. Los materiales que componen la estructura, así como los materiales
de cobertura de los invernaderos, no deberán sobrepasar la vida útil de
los mismos, debiéndose encontrar en buen estado de uso, de forma que
conserven en perfecto estado, tanto sus propiedades físicas, como sus
cualidades termoaislantes.

III. En las distintas provincias, comarcas y términos municipales son
asegurables, exclusivamente, las producciones recogidas en el anejo II.

IV. Para el área II: El trasplante de producciones hortícolas distintas
a las acelgas, borraja, lechuga, rábanos y espinacas deberá realizarse con
posterioridad al 15 de marzo.

A los solos efectos del Seguro regulado en la presente Orden, se entiende
por:

Cultivo único: Aquel cuya producción es objeto exclusivo de la plan-
tación, sin ser sustituido por otro de la misma especie o de especies dis-
tintas a lo largo de toda la campaña agrícola.

Alternativa: Sucesión en el tiempo de cultivos, aunque sean de la misma
especie sobre la misma superficie cultivada, durante una misma campaña
agrícola.

No son asegurables:

Los invernaderos en estado de abandono.
Los invernaderos cuya producción se destine al autoconsumo.
Los semilleros.
La producción de Fresa y Fresón.
Los invernaderos cuyo material de cubierta sea del tipo «A» para todo

el área II.
La alternativa mixta de Hortalizas, Flores y Planta Ornamental.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro regulado en la
presente Orden deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas míni-
mas de cultivo:

1. Las condiciones técnicas mínimas del invernadero serán las siguien-
tes:

a) La estructura del invernadero debe tener estabilidad y rigidez
correcta.

b) Los elementos de apoyo no pueden mostrar alteraciones, defor-
maciones, desplazamientos o inclinaciones inadecuadas.

c) Las condiciones de tensión deberán ser las correctas para aquellos
elementos sujetos a fuerzas de tracción o compresión.

d) Los materiales de la cubierta deben encontrarse en buen estado
de uso y sin sobrepasar la vida útil del mismo.

El agricultor deberá mantener los invernaderos destinados a albergar
la producción asegurable, en adecuadas condiciones de uso. Por esta razón
realizará por su cuenta las reparaciones necesarias en la instalación.

2. Tratamientos fitosanitarios en el momento y forma oportuna según
las necesidades del cultivo.

3. Entutorado adecuado en aquellas especies que lo precisen.
4. La semilla o planta utilizada para el cultivo deberá reunir las con-

diciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del mismo.
5. En aquellos invernaderos con cubiertas de plástico no térmico,

el agricultor deberá realizar aquellas prácticas habituales que se utilicen
en cada comarca para evitar la «inversión térmica».

A efectos del Seguro, se entiende por «inversión térmica» el fenómeno
que se produce en los invernaderos con cubiertas de plástico no térmico,
cuando por determinadas circunstancias climáticas, la temperatura dentro
del invernadero es inferior a la del exterior.

6. Para las producciones de Aster, Crisantemo, Paniculata y Solidas-
ter, se deberá mantener el sistema de iluminación artificial en buenas
condiciones de uso y su aplicación se deberá realizar de forma técnicamente
correcta. Para las producciones de Rosa en invierno, se deberá mantener
el sistema de calefacción necesario en condiciones correctas de uso, excepto
para las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

7. Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra prác-
tica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde con las buenas prác-
ticas agrarias y en concordancia con la producción fijada en la Declaración
de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

El agricultor deberá fijar en la Declaración del Seguro, como rendi-
miento el que se ajuste a sus esperanzas reales de producción y teniendo
en cuenta que el valor de la producción por metro cuadrado no podrá
superar los valores máximos establecidos en el anejo III.
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Artículo 5. Precios unitarios.

1. Los precios unitarios a aplicar para las distintas producciones y
únicamente a efectos del Seguro regulado en la presente Orden, pago de
primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, serán los siguien-
tes:

Hortalizas: Los precios unitarios a aplicar para las distintas produc-
ciones que puedan existir en el invernadero y únicamente a efecto del
cálculo del valor de la producción por metro cuadrado útil o cultivado,
serán únicos y son los fijados en euros/100 kilogramos para cada especie
cultivada en el anejo III.

El asegurado aplicará estos precios a cada una de las producciones
que espera obtener, resultando un valor de la producción por metro cua-
drado útil o cultivado. No obstante el valor de producción por metro cua-
drado no podrá superar los valores máximos establecidos en el citado
anejo III.

Flores y Planta Ornamental: Los precios unitarios en euros/metro cua-
drado útil o cultivado para las distintas producciones serán elegidos libre-
mente por el agricultor teniendo en cuenta la producción potencial del
invernadero y los posibles factores limitantes, en su caso, tales como la
salinidad en el agua de riego, así como sus esperanzas máximas de calidad
y con los límites establecidos para cada producción y tipo de cultivo en
el anejo III.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuran en la Declaración de Seguro, son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

2. ENESA podrá proceder a la modificación de los citados límites
de precios, con anterioridad al inicio del período de suscripción y dando
comunicación de la misma a la «Agrupación Española de Entidades Ase-
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.» (AGROSEGURO).

Artículo 6. Período de garantía.

Las garantías del Seguro se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el período de carencia y nunca antes del arraigo de las plantas,
una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra directa, a partir
del momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.
En el caso de alternativa de hortalizas o de flores estas condiciones serán
de aplicación a los cultivos que integran la misma, aplicando el período
de carencia únicamente al primera cultivo.

Las garantías sobre la producción garantizada, finalizarán en el momen-
to de la recolección, entendiéndose efectuada la recolección cuando la
producción es separada de la planta, o en su defecto, a partir del momento
en que sobrepase su madurez comercial.

Las garantías a efectos de gastos de salvamento, finalizarán el 1 de
julio del año siguiente al de contratación.

Artículo 7. Período de suscripción y entrada en vigor del Seguro.

1. El período de suscripción se iniciará el 1 de junio y finalizará
el 30 de septiembre.

Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación del período
de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose comunicación
a AGROSEGURO de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del Seguro, se iniciará a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre
que previa o simultáneamente se haya formalizado la Declaración de
Seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador
del Seguro dentro de lo establecido en el apartado 1 de este Artículo,
carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas Declaraciones
de Seguro que se formalicen el último día del período de suscripción,
se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil
al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA en el ámbito de sus atribuciones adoptará cuantas medidas
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de mayo de 2002.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

10221 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el proyecto de la concesión
de explotación «Ugena-1», número 3.365-1. sita en Illescas
y Ugena (Toledo), Casarrubios y Cubas (Madrid), de la
empresa «Tolsa, Sociedad Anónima».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización o, en su caso, autorización de la obra, instalación o
actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por
el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, por los que se establece la estructura
orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la for-
mulación de las declaraciones de impacto ambiental de competencia esta-
tal, reguladas por la legislación vigente.

Con objeto de iniciar el procedimiento, la Consejería de Industria y
Turismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha remitió con
fecha 8 de septiembre de 1995 a la Dirección General de Política Ambiental
la preceptiva Memoria-resumen del proyecto de la concesión de explotación
«Ugena-1», número 3.365-1, en los términos municipales de Illescas y Ugena
(Toledo), y Casarrubios y Cubas (Madrid), que está resumida en el anexo I.

Recibida la Memoria-resumen, la Dirección General de Política Ambien-
tal, en cumplimiento del artículo 13 del Reglamento, estableció, con fecha 29
de noviembre de 1995, un período de consultas a personas, instituciones
y administraciones sobre el impacto ambiental de las obras proyectadas.

La lista de consultados y un resumen de las contestaciones recibidas
constituyen el anexo II

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 28 de febrero
de 1996, la Dirección General de Información y Evaluación Ambiental
dio traslado al promotor del contenido de las contestaciones a las consultas,

que debían conformar los aspectos más importantes a considerar en la
elaboración del estudio de impacto ambiental.

Con fecha 13 de noviembre de 1996, se recibió un estudio de impacto
ambiental en el que se detectaron diversas deficiencias que lo invalidaban,
por lo que con fecha 17 de diciembre de 1996 se envió oficio a la Consejería
de Industria y Turismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
solicitando un nuevo estudio de impacto ambiental, el cual tuvo entrada
en la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental el 16 de mayo
de 2000.

Conforme al artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto ambiental
elaborado por el promotor, fue sometido junto con el proyecto al trámite
de Información Pública mediante anuncio que se publicó en el Boletín
Oficial del Estado con fecha 6 de abril de 2001. El anexo III incluye un
resumen significativo de dicho estudio de impacto ambiental.

Un resumen de las alegaciones presentadas se encuentran resumidos
en el anexo IV.

Analizada la información, la Secretaría General de Medio Ambiente
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental,
y los artículos 4.2, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado
por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula la siguiente
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de concesión de explo-
tación «Ugena», número 3365-1, sita en Illescas y Ugena (Toledo), y Casarru-
bios y Cubas (Madrid):

Se da por concluido y válido el proceso de evaluación de impacto
ambiental de este proyecto con las conclusiones, medidas y condiciones
que se contienen en la documentación del expediente. No se observan
potenciales impactos adversos residuales significativos sobre el medio
ambiente por la construcción de este proyecto con el diseño, controles
y medidas correctoras contenidas en la documentación presentada.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impac-
to ambiental, modificado por el Real Decreto Ley 6/2001, de 8 de mayo.

Madrid, 30 de abril de 2002.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

ANEXO I

Memoria-resumen

La concesión de explotación «Ugena-1», número 3.365-1, se ubica en
las provincias de Toledo y Madrid, y más concretamente en los términos


